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■llx^TKRIO DE OBRAS PUBLICAS

^RRCCIÓN g e n e r a l  d e c a min o s  
¿l !,1,111’? de Io dispuesto por orden de

' "ai Y cumplidos todos los requi 
-'•tr/i p onyiene eI Keal decreto de 8 de 

:; ial lf n s‘ u’esta Dirección General ha 
' ivj . .ei dm 24 del próximo mes de 
•'ib líe'iniA8 ouce de la raañana, para la 

en Pública subasta de las 
farn a CDrretera de San Juan Bautis- 

bn punta Grosa, Sección de San 
dt a ^ala^an Vicente, pro- 

"¡'rat-! eares» cuy° presupuesto de u j es de 322.513‘79 pesetas.
se ceIebrará en los térmi- 

po?' la instrucción de 11 
de 1886, en Madrid, ame 

R “i ioV-i? ueueral de Caminos, situada 
'"^sPúhiL41^ el Ministerio de 
5ra eonnmLa8, bailándose de manifiesto, 

c-Rnm 1?ut0 del Público, el presu- 
-teg en a; KOn^s y P,anos correspon- 

^“'leOhrao D ?ílni9terio yen Ia Jefa
... adm^r8 E ubbcas de Baleares.

r-nr Jlrilu Proposiciones en el Ne- 
'.íí118 Pñk^^Poodiente del Ministerio de 
i a?1» desóT8!1 las horas hábiles de 
?-* di i i J’0 dla de Ia fecha hasta las 

^U-fatura^111^ Próximo y en todas
dias’• ?e Dbras Publicas en los 
prn3 y horas.

" 308 ce¿?a cioncs ^presentarán en 
iii" 8eXta íT-r3’ en PaPel sallado de la 
/ J-0 moíinUU Poetas), arreglándose al 
."•‘Uñarse T’ y- la cantidad que ha de 
¡>«toi6ar t!. »Vlamente corao garantía 

a ;1 lrJ peJjrte en ia subasta será de 
^Uda í.1®! ,e.n metálico o en efectos

Por lTb lca al tiP0 'iuc Ies e8ta 
8S dehi ^spectivas disposiciones 

donnndo acompañarse a cada 
' biuí10 P1 a^m®,?t0 clue acredite haber 

' 11 roff<r '¡Pojho del modo que pre- 
ier*da Instrucción.

! A-

En el enso que resulten don o rnós pro 
posiciones iguales, ae procederá en <■! ae- 
lo a un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de abril de 1934.—El Direc
tor sreneral, L. Alvarez.

Modelo de proposición 
co P.....vecino de.........  provincia de....... 
según cédula personal número...... con 
'ionncino en..... (provincia de..... ) cdle 
de...... numero...... enterado del anuncio 
pu Ducado en la Gaceta de Madrid con fc- 
nTUltim01 y de laa condicio
nes^ requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de San Juan Bautis
ta .u ituo de Punta Grosa, Sección de 
San Juan Bautista a Cala San Vicente 
provincia de Baleares, se compromete a 
tomar a su cargo Ja ejecución de las mis
mas, con extncta sujeción a los expresa- 
Ta aT?Í^t0S y condicione8, por la canti-

A9ui Ia Proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llanamen- 
^rúC P° ,njaao; pero advirtiendo que 
sera cosechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente aja. ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada algu
na clausula. "

Asi mismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v cateo-o- 
ria empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina- 
nnr bfr mfe?Orea a 1OS tipos fijados 
por la .¡unta creada por Real orden de 
de marzo de 1929.

Fecha y firma del proponente

Num. 1338
oí 1° dispuesto por orden de
21 del actual y cumplidos torios los requi
sitos que previene el Real decreto de 8 
de «mero de 1896, esta Dirección General 
tía. señalado el día ‘2-1 del próximo mes de

y territorios efe Africa suietos Tía IpHr ]181^8 adya.C0ntss’ Canarias 
días de la prom^STdTn e iTn?8¿aC^Q a tos
entiende hecha su promin^ ^ 5?/® cosa,
de la Lev en la ffS 81 dla 6,1 que tMrmine ,a 'nse^M»

Siihwlaria de Saaiilad y Asiálencia Pábfa

। ™h -v a Ia® once de la mañana, parala 
•ijudicación en publica subasta de las 
obras de construcción del Trozo orimero 
I d^ Co11 d<en Rebassa a
Lluchmayor por el Arenal, provincia de 
J Prosupuesto de contrata

es ue 298.814 92 pesetas.
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
1 rei.cion General de Caminos, situada 

quet ^pa el Ministerio de 
. br.is I ubhcas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio v en la Teh- tuta de Obras Públicas de Baleares

be admitirán proposiciones en el Ne
niado correspondiente del Ministerio de 
Obras Publicas en las horas hábiles de 
oficina desde el dia de la fecha hasta las 
i íc t ?'? 14 (temazyo próximo y en todas 
las Jefaturas de Obras Públicas en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado de la 
clase sexta (4'50 pesetas), arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

í-mar parte en la subasta" será de 
8.Jb4 4a pesetas en metálico o en efectos 
desadeuda publica al tipo que les está 
asignado por las respectivas disoosiciones 
vigentes; debiendo acompañarse a cada 
pnegoel documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que nre- 
viene la referida Instrucción.

En el caso que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 abril de 1934.—El Director 
General, L. Alvarez. ^uecroi

Modelo de proposición
Don...., vecino de.....  provincia de 

según cédula personal número...., con 
doimciho en..... , (provincia de...... ) calle 
ele.... num...., enterado del anuncio nu- 
dicaao en la Gaceta de Madrid con fecha 

‘virmV-a-“ ultnno> y de las condiciones v 
k  imsitos queso exigen para la adjud'i- ’

¡
S en Pública subasta de las obras de

' onstruccion del trozo primero de la ca- 
voTTor el a 011 di<en Rebassa a Lluchma- 
qp rnm. Ar®naI’ Provincia de Baleares, 
TecucTón i® a t0-mar a 811 la 
ejecución de las mismas, con extricta 
sujeción a los expresados requisitos v 
condiciones por ja cantidad de (í) ..

A^UI la Proposición que se liaga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
une nnIH desechada toda proposición en 
cínt exprese determinadamente la 
en etra’ Pf8etos y escrita

i"8 88
rpm,MLlr¡IS-mo se J°mpromete a que las 
i em u mi aciones mínimas que han de oer- 

obreros Te cada oficio y catéso- 
lo empleados en las obras por jornada 

legal de trabajo y por horas extraordina- 
nnr l-Tl-T?11 ,nfer'oreS ajos tipos fijados 
Se marzo de Rea* °rden de 26

Fecha y firma del proponente. 
. .** *

Núm. 1339
do T 10 disPue3t0 Por Orden

uiqónJ / CtUaI y cnmPlido3 todos los re- 
qmsitos que previene el Real decreto de 
rq Dirección Gene
le m'qTTi T° 61 dia ?4 deI P^ximo mes 
fe ma.x 0 4 las once de la. mañana, para la 

adjudicación en pública subasta de las 
ap 8 T C0H!trucciún de la Prolongación 
q LTa  Carr0tera de Mahón a San Luis 
Sección de San Luis a Cala de Alcatifar 
piovmciade Baleares, cuyo presupuestó 
de contrata es de 212.006'11 pesetas. ‘

í subas.ta se celebrará, en los térmi- 
vemdos. P°r ,a Instrucción de 11

H nirp^M e 1'S61 e" Madrid. ante 
píi P 1a TÓí Generajde Cominos, situada 
obL fe • que, ocuPa el Ministerio de 
Obias Publicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, pi presu- 
diimpq ^^ones y pianos correspon- 
d  % dlcho Mimgter,0 y en ]a
tura de Obras Publicas de Baleares.

be admitirán proposiciones en el Ne- 
^obcriado correspondiente del Ministerio de 
-bras Publicas en las horas hábiles de

( esde eI dia de Ia techa hasta las 
•'-"J e ide id1? 14 de ma.V° próximo v en 
todas las Jefaturas de Obras Pública^ en 
los mismos dias y horas.

Jas proposiciones se presentarán en 
p legos cerrados, en papel sellado de la 
a aqSdinníta t4?0, Pesctas), arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
ae consignarse previamente comogaran- 

tomar parteen la subasta será 
ae o -p60 i., pesetas en metálico o en efec
tos de la deuda pública, al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredite 
Haber realizado el depósito del modo que 
preA lene Ja referida. Instrucción.

En el caso que resulten dos o mas pro
posiciones iguales, se procederá, en el acto 
a un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de abril de 1934.—El Direc
tor General, L. Alvarez.

Modelo de. proposición
Don..... , vecino de......, provincia de....

M.C.D. 2022



safeSi'
cha de ultimo, y de las conaiuoi es correspondiente al año 1935; que
y requisitos que se exigen para la adjm 2? ^£ a» nuinee dias. contados
dicación en pública suoasta de Jas obras 
de construcción de la Prolongación de la 
Carretera de Mahón a San Luis, Sección 
de San Luis a la Cala de Alcaufar, pro
vincia de Baleares, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con extricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la canti-
ciad de (1)..... . ., ,

(1) Aquí la proposición que se naga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, asi co
mo toda aquella en que se añada alguna 
cláusula. t a

Así mismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de peí- 
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por la Junta creada por Real orden de l 6 
de marzo de 1929.

Fecha y firma del pi oponente

Núm. 1376
COMISION GESTORA , 

de la Eoccma. Diputación Provincial J 
de Baleares

An u n c io .—Teniendo resuelto esta Co
misión adquirir por gestión directa con 
destino a los Establecimientos provincia
les de Beneficencia los siguientes artícu 
los: Pan de 1.a, 2.a y 3.a clase, carne de 
cordero y buey, leche, vino, aceite, pata
tas, cebollas, pastas para sopa, atroz, 
garbanzos, judias blancas y cocorrosas, 
bacalao, embutidos, manteca de cerdo, 
tocina, sobrasadas, butifarras, azúcar, 
huevos, chocolate, leña de olivo y pino y 
cok, se pone en conocimiento de las per
sonas a quienes pueda interesar que en 
la Secretaría de la Diputación-Negocia
do de Beneficencia-se admitirán hasta 
12 del corriente inclusive, en los días há
biles desde las 10 a las 13 horas las pro
posiciones que se presenten para^ optar ai 
suministro de los expresados víveres. ,

Palma 3 de mayo de 1934.-- El Presi
dente, Francisco Julia.

Núm. 1368
CONCURSO.

Habiendo acordado esta Comisión Ges
tora contratar mediante Concurso el su
ministro de medicamentos y útiles nece
sarios para los servicios de la Farmacia 
del Hospital provincial de esta ciudad 
desde el día siguiente al de la adjudica
ción del Concurso al 31 de diciembre del 
corriente año y aprobado el pliego de , 
condiciones que en dicho Concurso ha de 
regir, en cumplimiento de lo dispuesm 
en el art. 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la. provincia a fin de que en el plazo 
de cinco días hábiles a contar del siguien
te al de la inserción de este anuncio pue
dan presentarse reclamaciones con la 
advertencia de que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las que se

En virtud de lo acordado por el señor 
Presidente de este Jurudo Mixto en méri
tos de la demanda por reclamación de 
salarios formulada, por D. Vicente locho, 
en contra de D. Juan Goldstein, que tuvo 
su domicilio en esta ciudad, últimamente 
en la calle de Pelaires n.° 105, y hoy de 

• ignorado paradero, por la presente se 
= cita al indicado D. Juan Goldsteiu, para 
1 que el día treinta y uno de los corrientes, 

a las 17 horas, comparezca ante este 
' Jurado Mixto y en su local social (Reina 

Esclaramunda n." 27) al objeto de ce.e- 
brar el juicio que previene el artículo 48

COMISIÓN DE EVALUACIÓN ; de la ley de Jurados Mixtos vigente, pre-
■■■ 

Comisión por término de quince dias ha- :

Palma, 30 de abril de. 1934.—El PreSi 
dente, F. Julia Perelló.-P. A. de la 
C. G.—El Secretario, Miguel Pont.

Núm. 1354 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Menorca - Maltón

hiles. , . .
Mahón 30 abril de 1934.-iM Adminis

trador, Presidente, Juan Campa.
* * >

Núm. 1355
COMISION DE EVALUACION 

DR IBIZA
Ed ic t o .—En cumplimiento de lo dis- 

nuesto en la Disposición primera de la 
R O de 22 de octubre de 1926, se hace 
saber a los particulares interesados que,

durante el plazo de quince dias, contados 
i desde el siguiente a. la publicación de 

este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, el derecho que tienen a tor- 
mular las peticiones que estimen conve
nientes contra los expresados documen
tos; los mismos que, durante dicho plazo, 
permanecerán expuestos al público en la 
Secretaría de esta Comisión de Evalua- 

í ción. _ „ .
Ibiza a 30 de abril de 1934.— El Prest 

i dente, Mariano Riquer Wallis. — El Se 
1 cretario, Antonio García González.

* * *
Núm. 1353

D. Fulgencio Miguel Rocha, Delegado pro- . 
vincial de Trabajo en Baleares.
Hago saber: Que debiendo procederse 

a la constitución de una Sección de Conh 
tería, Pastelería, Chocolatería y Reposte 
ría. dentro del Jurado Mixto de Industrias 
de la Alimentación, de esta Provincia, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión de 24 del mes en curso, las cleecio 
nes se efectuarán en la siguiente forma:

l .° Los cuatro Vocales efectivos y 
cuatro suplentes de representación parro 
nal serán elegidos por la Asociación de 
Fabricantes de Chocolates de España, en 
Palma de Mallorca, con 46 obreros. Esta 
entidad convocará a Junta general con la 
debida urgencia dando cuenta a esta De
legación del día, hora y sitio en que haya, 
de celebrarse v recabando la presencia 

i de un Delegado de la Autoridad, remi
tiendo antes del día 17 de mayo próximo 

' el acta parcial de votación, declaración 
; jurada del número de socios que la inte 
i gran y relación nominal certificada de 
i los que han tomado parte en la elección.

2 .° La designación de los cuatro \ o- 
¡ cales efectivos y cuatro suplentes de 
i representación obrera se hará de confor- 
" midad con lo que establece el articulo 15 

de la vigente ley de Jurados Mixtos, por 
no figurar ninguna entidad de este carác
ter inscrita en el Censo Electoral social. 
A tal fin se convoca a todos los obreros 
empleados en fábricas, talleres y obrado
res de confitería, pastelería, chocoloteria
v repostería, a las elecciones que se veri
ficarán el día 16 del próximo mes de 
mayo, de las dieciocho horas a las veinte, 
en el local de esta Delegación, advirtien 
dose que la votación será secreta y por 
papeletas y que los electores deberán 
acreditar su personalidad.

3 .° El escrutinio general se hara por 
el Sr. Delegado provincial, en el domici 
lio de la Delegación, Reina Esclaramunna 
27, el próximo día 17 de mayo a las once 
de su maiiana.

Palma de Mallorca, 30 de abril de 
1934.—F. Miguel.

Núm. 1350 
JURADO MIXTO 

de la Industria Hotelera, sección Camareros 
de Baleares

Núm. 1322
AYUNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA

CÉDULA DE CITACIÓN PARA JUICIO

ñas de su misma clase y profesión desig- ¡ 
nadas en la forma establecida en el cita- ?
do artículo. c ;

Palma a 2 de mayo de 1934.—M be- . 
cretario, Nicolás Brondo, Rubricado.

* * 
Núm. 1370 

AYUNTAMIENTO DE PALMA

NEGOCIADO DE ARBITRIOS
—Queda abierta la cobranza Antonio Duran.

en
An u n c io .- ------ . .
su período voluntario del arbitrio so

bre Anuncios y Carteles del ejercicio co- i 
rriente, la cual tendrá lugar en las on- ? 
ciñas municipales de este Ayuntamiento, ; 
los días que transcurran desde el ocho 
del actual al 7 de agosto próximo inclu
sive, advirtiendo que los contribuyentes 
que dejaren transcurrir el citado plazo 
sin satisfacer sus recibos, incurrirán en 
apremio sin más notificación ni requerí- . 
miento con el recargo del 20 por 100 por j v¡ene qUe el expediente que se instruye 
único grado, quedando este reducido al ; a¡ efect0, permanecerá expuesto al púb'li- 
10 por 100 si lo satisfacen desde el 10 al - 
20 de agosto próximo ambos inclusive.

i
■

; co, en la Secretaria de este Ayuntamien- 
__ ae agosto proximu íil u u u b  iuviuo». j to, durante el plazo de quince días, a

Lo que se anuncia para general cono- contar desde el siguiente al de la inser- 
cimiento de los contribuyentes. Í ción de este anuncio en el B. O. de la

Palma 3 de mayo de 1934. — El Alcal- j provincia, durante cuyo plazo podrán
de, E. Darder.

*

An u n c io .—Queda abierta la cobranza | 
en su período voluntario del l.° y 2.° se- , 
mestres del arbitrio sobre Gramolas, Ra
dio-Gramolas y otros aparatos de música | 
del ejercicio corriente, la cual tendrá ; 
lugar en las oficinas municipales de es- i 
te Ayuntamiento, los dias que transcu- 
rrau desde el ocho del actual al 30 de < 
septiembre próximo inclusive, advirtien- ; 
do que los contribuyentes que dejaren t 
transcurrir el citado plazo sin satisfacer <
sus recibos, incurrirán en apremio sm 
más notificación ni requerimiento con el 
recargo del 20 por 100 por único grado, 
quedando este reducido ai 10 por 100 si 
lo satisfacen desde el primero al diez de 
octubre próximo ambos inclusive.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los contribuyentes.

Palma 3 de mayo de 1934. — El Alcal
de, E. Darder.' ** * ■

An u n c io .—Queda abierta la cobranza 
en su período voluntario del l.° y 2.° tri
mestres del arbitrio sobre inquilinaro co
rrespondientes al tercero y quinto Distri- „ 
tos del ejercicio en curso, la cual tendrá i 
lugar en las oficinas municipales de este j 
Excmo. Ayuntamiento (Ingresos y Pagos) 
los dias que transcurran desde el 7 del 
actual al 20 de junio próximo ambos in 
elusivo, advirtiendo que los contribuyen
tes que dejaren transcurrir el citado pla
zo sin satisfacer sus recibos, incurrirán . 
en apremio sin más notificación ni reque- ; 
rimiento con el recargo del veinte por ;
ciento por único grado, quedando este j 
reducido al diez por ciento si lo satisfacen ' 
desde el 21 al 30 de junio próximo ambos ; 
inclusive. . .

También se pone en conocimiento de 
los interesados, que todos los contribu- 
gentes que satisfagan por adelantado toda ' 
la anualidad de dicho arbitrio obtendrán . 
el cinco por ciento de descuento si lo ■ 
efectúan durante el periodo comprendido 
entre el 7 del actual hasta el 6 de junio 
próximo y horas de doce a una en el 
Negociado de Ingresos y Pagos.

Lo que se anuncia para general cono 
cimiento de los interesados.

Palma 3 de mayo de 1934.-—El Alcal 
de, E. Darder.

i Terminada la relación general del 
l recuento de la ganadería existente en 
i este término y que ha de tenerse en cuen- 
| ta en la formación del apéndice al amilla- 
• ramiento de la riqueza pecuaria, base del 
’ reparto de la contribución para el próxi- 
, mo ejercicio de 1935, estará de manifiesto 

al publico en la Secretaría del Ayunta
! miento por un término improrrogable de 
í cinco días, durante cuyo plazo, todo indi
; viduo que se considere agraviado, tiene 
í derecho a formular reclamación; previ- 
i niendo a los interesados que no será aten
, dida ninguna que no se acredite docu- 
í mentalmente el fundamento del derecho 
’ que invoquen, conforme determina la 
; regla 4.a del artículo 56 del Reglamento 
t de 30 de septiembre de 1885.

San Juan Bautista, a 24 de abril de 
1934 —El Alcalde, José Mari.

A
Núm. 1327 

AYUNTAMIENTO DE PETRA 
Rectificado por este Ayu damiento el 

padrón de habitantes de este término 
municipal verificado en relación al día 
l.° de diciembre de 1933, queda en cum
plimiento de lo preceptuado en el Regla
mento de población y términos municipa
les, de manifiesto en la. Secretaría muni
cipal durante el plazo de quince días a 
contar desde la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia durante el 
cual podrá ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y presentar las recla
maciones que crea convenientes.

Petra 27 de abril de 1934.—El Alcalde,

Núm. 1323 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Habiendo solicitado el vecino de este 

término D. Antonio Sales Gornés, el co. 
rrespondiente permiso para instalar uu 

i motor eléctrico de 1 y H. P., en la 
: casa n.° 5 de la calle de Alcalá Zamora 
i del sufragáneo San Cristóbal, para desti- 
' narlo a la industria do panadería, se pre.

; presentárselas reclamaciones u observa
’ ciones que se estimen pertinentes.

Mercadal a 26 de abril de 1934.-El 
Alcalde, Francisco Gomila.

1

* * 
Num. 1324

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Habiendo solicitado D. Alejandro Po

mar Colom, como encargado de D. Ono 
fre Bauzá, el correspondiente permiso 
para instalar en la finca de su propiedad 
denominada «Binibassí» de este término 
municipal, un electro motor de Vt de 
H. P., para servicios domésticos, este 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
día 17 del actual acordó someter dicha 
petición a información pública, a efectos 
de reclamación, por el plazo de diez día?, 
a contar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, de conformidad con lo que 
determina el artículo 305 de las vigentes

■ Ordenanzas Municipales. -
i Sóller, 27 de abril de 1934.—El Alcal- 
1 de, Miguel Colom.—P. A. del A., Guillei- 
' mo Marqués, Secretario.

Habiendo solicitado D. Amador Colora 
< Frontera, como encargado de D. Antonio 

Rotger, el correspondiente permiso liara 
instalar un motor bomba marca Yerta de

1 Ví de H. P. en la casa n.° 32 de la calle 
de Real, para servicios domésticos, esto 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
día 24 del actual acordó someter dtena 
petición a información pública a efectos 
de reclamación, por el plazo de diez alas 
a contar desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en el B. O. de es a 
provincia, de conformidad con lo q - 
determina el artículo 305 de las vigente»
Ordenanzas Municipales. ,

Sóller, 27 de abril de 1934.— El Ato
do, Miguel Colom—P. A. del A., Guillé 
mo Marqués, Secretario.

*
Habiendo solicitado D. Amador O'lom 

Frontera, como mandatario de Don ju  
’ Lozano, el correspondiente permiso 

instalar un motor bomba marca \ tu- - 
Ya H. P. en una casa de nueva p-■ - • 

c situada en el punto denominado «Ls 
vés”, del puerto de esta mudan, pan 
vicios domésticos, este Ayunn-inb , 
la sesión celebrada el día 24 de 
acordó someter dicha petición a -m 
ción pública, a efectos de rec am- psde 
por el plazo de diez días, o contar 
el siguiente al en que se pubaq _ ¿p 
anuncio en el B. O. de esta pr-^ 
conformidad con lo que determu 1 
culo 305 de las vigentes 
Municipales. ¿leal*

Sóller, 27 de abril de :<
de, Miguel Colom.—P.. A. del A-, v 
mo Marqués, Secretario.

* * *
Núm. 1326 

a y u n t a mie n t o  d e l l V®c o !)í 
Formuladas y rendidas ’a¿rreS^ 

municipales de esta localida cor... 
dientes al finido ejercicio de ge h;. 
documentos que las jusunca1 . ...
oúblico que Jas roismas se JL v-.. 
manifiesto en la Secretaria cL di.,s 
tamiento, por espacio de te del ’t . 
objeto de que cualquier haX= v - 
mino municipal pueda examiné obgC. 
mular por escrito los reparos dflr^ 
ciones que estime pertinentej >
dicho plazo de exposición ó ]o disr^ 
siguientes, de conformida-, 
en el artículo 126 del ,<
cienda municipal, en la. r t - 
que transcurrido que sea u 
se admitirá ninguna. El Alc

. Llubi 27 de abril de 1934.
' Jaime Nadal.

Terminado el recuento - -
ganadería existente en este a p 
nicipal se hallara de man h 
co, ín la Secretaria de este el r 
to por término de ocho días

M.C.D. 2022



interesados puedan formular las 
¿i1-15 pínnes que estimen portunas. ^27 de abril de 1934.-E1 Alcalde,

* *
Múrn. 1328

vr-xTAMlENTO DE SANCELLAS 
■9binado por la Junta General el 
^.^tojiento General de Utilidades en 

Sd^'. nartes Personal y Real para el 
" íte ejercicio de 1934, permanecerá 
.-rr‘¿ o al público a efectos de reclama

la Secretaría de este Ayunta- 
-^^oor espacio de quince días hábiles 

desde el siguiente al de la inser- . 
d'0^. este anuncio en el B. O., durante 
-;9 dazo y tres días más serán admití- , 

reclamaciones que contra el mis- 
•ti" de abril de 1934.-EI Al- 
yide, Antonio Bibiloni.

. . 4. «i Cnnaiderando que la cuestión a resol-
personalidad. 4.» Haberse .interpuesto el . a¡ el recurrcnte como
recurso en tiempo hab í, o. y Q ? médico titular e Inspector municipal de 
la revocación indicada del Axuntamie i o ; m pueblo de S‘Arracó, que me
de Andraitx. Exponiendo como fand^ g Sandro ^^0 Ayuntamientu de
mentó de derecho: el artículo cua-enU 5 hy ¿ Andraitx, tiene o no derecho 
cuatro del Reglamento de vemt dos de J J'^^do médico titular de esa. vi- 
junio de mil novecientos J^i^ho, el । as habiendo acordado la Corporación 
artículo cuarenta y siete del Re Jam i l M^UÍGÍpal por raayoría de votos que se 
de Funcionarios Públicos y de la ap <- (.nbriese la plaza por oposición, en sesión ción por analogía, por falta de una ver-{ cubriese u piaz [ , 
dadora disposición, del reglamento antes 
citado lo que queda vigorizado en virtud » 
de lo dispuesto en el artículo diecinueve 
del Reglamento para la aplicación de la. 1 
Ley de' quince de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos y por ultimo la 
doctrina del artículo veinticinco, parrato 
segundo, del Reglamento de Fuia9^^_ 
rios municipales del año mil novecientos 
veinticuatro. Terminando en suplica se , 
dicte sentencia revocando el acueido ael 
Ayuntamiento de Andraitx de tres de 
abril último en lo referente a la pr<3vi 
eión por libre oposición de la plaza 
nueva creación de esa villa, asi con;° 
también el de diecisite de abril siguiente 
en que se desestimó el recurso de^reposi
ción, disponiendo se adjudique a Eduardo 
Mallo la plaza referida en el Ayunta
miento de Andraitx, con imposición, de 
costas. Pidiendo por otrosí el recibmuen-

Montílla.—Número dos.— En Palma de 1 
Mallorca a treinta de enero de mil nove- . 
cientos treinta y cuatro. Visto por este ; 
Tribunal de lo Contenciosoadmmistrativo 
de esta Audiencia territorial el recurso 
interpuesto por D. Eduardo Mallo Mar
qués mayor de edad, casado, medico y 
vecino de Andraitx contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Andraitx adoptado en 
sesión de tres de abril de mil novecientos 
treinta y tres; en cuyo recurso ha sido 
narte de la una como recurrente el refe
rido D. Eduardo Mallo representado y 
dirigido por el letrado Don José Feliu 
Rosselló, y como recurrida la Adminis
tración Pública representada por el Abo
gado del Estado en concepto de Fiscal de 
lo Contenciosoadministrativo. ,

Resultando que del expediente admi
nistrativo aparece que, el recurrente en 

; escrito de seis de abril del pasado ano 
: dirigido al Alcalde del Ayuntamiento de 
: Andraitx, expone que habiende.se entera
' do del acuerdo de la Corporación mumci- 
■ nal fecha tres de abril de ese ano refe- 
• rente a la provisión de la plaza de nueva 

creación de dicha villa de un medico 
titular, fué según ese acuerdo se, pro
veyera por libre oposición; que vmnera 
el derecho que le asiste por hallarse en 
situación de excedente forzoso del cargo 
de médico titular por haber desempeñado 
dicho cargo en. propiedad el extinguido 
Avuntamiento de S‘Arracó, que forma, 
actualmente, parte del término municipa. 
de esa villa y que dejó de desempeñar en 

' virtud de comunicación de l*1 Alcaldía de 
S‘Arracó fecha diecinueve de abril, de 
mil novecientos treinta al agregarse dicho 
municipio al de Andraitx y que^co si e- 
rundo que el de nueva creación le peí te nX interpone recurso de reposición 
contra el acuerdo en que se ordena se 

- provea la plaza referida por OP°^C’Ó“’ 
oasado dicho escrito a informe del Secre
torio de la Corporación municipal, este 
manifiesta l.° que no conoce disposición 
de ninguna clase que determine los,dm e^ 
chos que correspondan a los medices 
titulares excedentes forzosos, y - q - 
n-ira eonocer la legislación aplica toe ai Seo se pued¿ acortar sclicitar.informe 
de uno do los letrados en ejercicio, ror d en diecisiete ueaym, ptx™
Semdnn^e^os tooto"^ede. i viéndose ol ' ocvrso contonc-osoadmm n

: Estima dicho recudo de reposicién según

celebrada en tres de abril de mil nove

* *
Núm. 1330

AYUNTAMIENTO d e  
formado el apéndice

ANDRAITX ’ 
de la riqueza 

.'-tica v Pecuaria de este término y alte
, ^ooea al Registro fiscal de edificios y 
alares, que han de servir de base para 
,a formación del repartimiento de la 
contribución territorial, por rustica ?7 
recuaria, y padrón de edificios y socares, 
para el venidero ejer cicio de 1935, que
jan expuestos al público, a efectos de 
radamáción, en la Secretaría de este 
Avuntamiento. por plazo de quince días, 
colados del siguiente al de publicación 
le este edicto en el B. O., en la inteligen
cia de que transcurrido tal plazo ninguna

to a prueba.
Resultando que en cuatro de agosto

será atendida.
Andraitx 28 de abril de 1934.—El Al- 

cdde accidental, Gabriel Alemañy.
»**

Núm. 1307

■ dTeneLdía^ |
se le comunica en diecinueve de ab.il 

: pasado, firmando la notificación el recu-

cientos treinta y tres. . ion:An «nlí Considerando que la legislación apli
cable a este recurso se halla taxativa
mente determinada en el Real 
de dos de agosto demn no 
ta en el que se dispone en su tii lículo 
primero en que la provisión de ineamos 
titul-ires Inspectores Municipales de ba- 
nidad serán provistas prévio anuncio en 
la Gaceta de Madrid con Per8ona.L peite- 
neciente al Cuerpo, por concurso de rigu 
rosa antigüedad, por concurso deRentos 
o por oposición directa, según aneldo de 
los Ayuntamientos respectivos, y como 
el Magnífico Ayuntamiento ae Andraitx 
acordó fuera provista por este ultimo 
medio no puede tener valor alguno, 111 
constituir por tanto un derecho P'^rem 
te para ser nombrado medico D. Eduardo 
Mallo Marqués por el hecho de que o 
fuera de S6Arracó, que fue agregado a la 

tilla de Andraitx., cuyo Ayuntaimento de 
‘Arracó en diecinueve de abril de mu 
ovecientos treinta le comunicó cesaba 
n su cargo en el mismo día, sin que con 
ra este acuerdo interpusiera recurso <v 
-uno contra el Ayuntamiento agregado, 
in pretenderse hacer valer derecho al 
mno aí Ayuntamiento de Andíaitx.

’ Considerando que si bien el articulo 
■uarenta y cuatro del Reglamento d^ 
Sanidad Municipal de nueve de ^b^er 
le mil novecientos veinticinco impone a 
os Ayuntamientos la provisión vi las 
pllzus de titulares médico por con curso, 
disposiciones posteriores le han modula 
do en la forma que queda consignada sm 
que tampoco pueda tener aplicación 3

-

PO9Qerando por lo expuesto procede

mtoort 8deD Andrait-x" en°que había dp 
nombrar médico titular de la misma po 

oposición. . . . n

Considerando que no existiendo mala 
fé iii temeridad en ninguna de las partes ^'procedo hacer expresa condena de

1 CcíZS1 * |
la°  ̂ , proveer Uthazuv^ntede.^

recurrente^e^or—eldel !

nbi^oYíry iü i ^^enmngunadee^ae de :

l Andr"e"afa^ legales.
í debiendo ser condenado en costas ... • • 
tor. Suplicando se dicte 

i firmando en todos sus extremos el acue 
i do del Ayuntamiento de Andraitx con . 
? imnosición de costas al recurrente, e. r.ftrr,ncü riuui<* - ------------------ ,poniendo por otrosí que no estima neeesa ¿rvccientos treinta y cuatro.=José Gon
' rio el recibimiento a prueba. .
1 Resultando que por auto de veintiuno 

de agosto pasado se acordó por este ln 
bunal no acceder al recibimiento a piue- 
ha va que los hechos de la. demanda no 
habían ‘sido negados y continuándose la 
tramitación de los autos con arreglo a L. 
Lev se señaló día para la eelebrae.on de 
vista pública que se verificó en veint dos ;

Don Manuel Cortés Aguiló, Secretario de 
Sala habilitado de la Audiencia lerri 
teiial de Palma de Mallorca. •
Certifico: Que en el Rollo "de Sala de .

lo»autos promovidos por D. Jaime Limas 
Darán contra D.‘ María. Ramón Beltrán 
y el Sr. Fiscal sobre divorcio, se dic.o , 
sentencia en diez de abril actual cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente: .

Fallamos: — Que dando lugar a la de 
manda de divorcio formulada por don 
LuisTerrasa Noguera como Procurador 
y en nombre y representación de don 
¡aime Llinás Duran contra la esposa de 
éste doña María Ramón Beltran, debe 
moa declarar y declaramos haber lugar 
■lidivorciu solicitado, se decreta la diso
lución del vinculo matrimonial entre di
chos esposos y anótese esta resolución 
una vez que sea firme en el R( gistro U- 
vil en que consten la celebración del mu 
trimoüio y aquel en que radiquen las me 
cripciones de nacimiento y se imponen las 
costas de este juicio a la demandada nona 
Maria Ramón Beltrán a la que se declara 
culpable.=Lo que por la rebeldía de la de 
bandada se notificará a la misma en la 
fariña prevenida por el art. setecientos se 
seiita y nueve de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil insertándose en su caso los 
edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia.=Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronuncia- 
^08, mandamos y firmamos. = Francisco 
Bonilla. = Antonio Sereix. = Fernando 
Conde.=Luis Rosselló.=Carlos Galán.— 
Rubricados. = Leída y publicada ha. sido

anterior sentencia por el Sr. Magistra- 
u? ponente D. Antonio Sereix en la au 
utoueia pública del mismo dia de su fecha 
ue que certifico en Palma a 10 de abril ue 
^il novecientos treinta y cuatro.=Secre- 
tario, José González. -Rubricado. .....  
A Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Uí'TCia l  de la nroviucia y sirva, de noti 
unción a la demandada D.a María Ra- 
Ipún Beltrán que se halla en rebeldía, 
¿bro el presente testimonio y lo firmo en 
1 -dina a veinte y ocho de abril de mil 
povecientos treinta y cuatro. — Manuel 
'-ortés, Srio. habilitado.

EfrÜri spec or Munich de Sanidad de 
j dicha villa; sin hacerse.expresa condena 
í- de costas. ,
: Asi por esta nuestra sentencia, que 'MI
1 nublicará una vez firme en el Bo l e iíi ! E>" de esta provincia deflmt.v= 
; te juzgando lo pronunciamos, mandamos 

y tUamos.=decilio García .Morales = 
Antonio Sercix^FedencoEnju o -Jmo  
Nadal. = Fernando Montula Rmz. Ku 
bricados. = Leída y publicada Ja ante 
ñor sentencia .en el mismo día de cu 
fecha por el Magistrado Ponente D. 
derico Enjuto, hallándose el 
celebrando audiencia publica, de qu 
certifico. Palma treinta de enero de mil

ía Ley previene, se ordenó a la parte
.a .y i ___ .j;„noUo pnrresnon-

íü I
seis el Ayuntamiento de 8 Arracó, mam , 
festó el alcalde que habiendo expirado .
el plazo del concurso r ge reConoc'
provisión de la plaza de : excedencia
de dicha villa se procedió a abrir el plie [...................  
go del único solicitante que res Jl > sei , 
I) Eduardo Mallo Marqués, poi lo que y 
reuniendo las condiciones exigidas en el . 
concurso se acordó nombrarle medico 
titulare Inspector Municipal de esa vi
lla; con lo que acredita con la certificación 
obrante al folio dieciseis. Que habiendo 
lomado posesión de ese cargólo desem^ 
peñó hasta el diecinueve de abril de mil 
novecientos treinta en que recibió oficio 
suscrito por el Alcalde comunicándole el 
cese de sú cargo por haberse fusionado el .
Ayuntamiento de . b Arracó al_ de A , 
draítx y desapareciendo la plaza de me- . 
aire titular en aquel municipio, cesando .
D Eduardo Mallo en los servicios que ^»a 0̂"níes, Tin que compareciera : 
había prestado. Que el día tí os de abril . - reCurrente a sostener el recurso, ■
último el Ayuntamiento de Andraitx, al ■ , Endolo verificado el Sr. Fiscal quien 
cual se incorporó el de S‘ Atraco, acoi no inf rm(5 solicitando se dicte sentencia con- . 
proveer por oposición libre 1;¡. plazct \<v man¿0 ei acuerdo recurrido con impo 
cante de ese Municipio, y gición de costas a la otra parte dándose
perjudicado por ese acuerdo el Sr. Mal o por terminado y quedando el
por creer que dicha plaza le conespo , cone]ugo para sentencia.
día y no debe sacarse a oposición, p s?endo Ponente el Magistrado D. be- .

BulláD Adrover, y al Excmo. señor Fiscal 
■Has auc se emplazará para que dentro 
de veinte dias la contesten bajo apercibi
miento al primero de pararle el peij

711P % ■
Y siendo firme la transcrita sentencm, 

para su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia libro y firmo el prc 
Xe testimonio en 
febrero de mil novecientos treinta y cua
tro. =José González.

* * *
Núm. 12S6

Núm. 585
Oo^ José González Mora, Secretario, del 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
odministrativo. _ .

k Certifico: Que por el expresado Tri- 
j‘i! ;!l se Ra ¿¡ctado la siguiente Sen- 
^ncia.

S. Excmo. Sr. Presidente: Don Ge-
García Morales—Magistrados: Don 

^ '^nio Sereix v D. Federico Enjuto.— 
Xocales: I). Juan Nadal y Don Fernando

do respecto a las alegaciones del artículo 
cuarenta y dos. l.° Que es competen.e 
este Tribunal provincial de lo contencio- 
soadministrativo. 2.° Que e.
corrido ha causado estado en U vía ^u 
bernativa. 3.° Que queda careditada su

D Gabñel Alou Bernat, Juez d.e
Lancia y de instrucción M d'^nto de 
la Catedral de Palma de r-lalioi ca.
Por el presente edicto se hace sabei.

en los autos que se dirá, ha recaído 
U providencia que es del tenor-«RU'^te. 

«Palma veinte y uno de abn ^dc 1Jo 4. 
-Por deducida la precedente, demanda

cuarenta v cuatro del Reglamento de 
nueve de febrero de mil novecientos 
veinticinco; el Reglamento de veintidós 
de iunio de mil novecientos dieciocho, 
los citados por las partes en su escrito y 
demás de general aplicación.
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a que hubiere lugar si no lo verifica; v 
dado su ignorado paradero, practíquesele 
el emplazamiento por edictos que se in
sertaran en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid v fija
ran en sitios públicos de costumbre de 
esta vapiial.—Al primer otrosí, a su tiem
po—Al segundo, como medidas inheren
tes se adoptan: confirmar la separación 
de ambos cónyuges señalando como dorai- 
cilio de la actora, el que actualmente tie
ne. se señala la suma de cien pesetas 
mensuales en concepto de alimentos para 
ia uemandante y sus lujos que deberá 
híTislacer el demandado a su esposa por 
mensualidades adelantadas, requiriéndole 
en la forma que queda, indicada, hacién
dose extensivo en los edictos, v queden 
loa hijos en poder de la madre. Al tercer 
otrosí, preséntese la demanda de pobreza 
dentro ocho dias. Al cuarto, por presen
tadas las copias entregúese un ejemplar 
;u Exorno. Sr. Fiscal al practicarse el 
emplazamiento. Al quinto a lo acordado 
Lo mandó y firma el Sr. D. Gabriel Alou 
Bernat, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad doy 
le - Gabriel Alou. - Ante mi, Gonzalo 
F. Espinar».

Y para, que sirva de emplazamiento v 
requerimiento en forma al demandado él 
nombrado Juan Rullán Adrover de para
dero desconocido se publica el presente 
en Palma de Mallorca a veinte v tres de 
abril de mil novecientos treinta y cuatro. 
—Gabriel Alou.—El Secretario, ’ Gonzalo 
b. Espinar.

* * *
Núm. 1309

Pur el presente edicto se hace, saber: 
Que. por auto de esta techa dictado en el 
sumario, que se instruye sobre estafa, 
bajo el número 322 de 1933, pur querella 
del procurador Sr. Ferrer, en representa
ción de Don Matías Vanrell Guaita contra 
Bartolomé Llodrá Gisbert, se han dejado 
sin efecto loa autos fechas 12 febrero v 13 
marzo últimos, por los que se decretó la 
prisión provisional y rebeldía de dicho 
Llodrá, habiéndose también dejado sin 
electo, las requisitorias, expedidas el re- 
Jerido día doce de febrero último parala 
buso i y captura del Llodrá.

Palma de Mallorca a veintitrés de 
abril de mil novecientos treinta y cuatro 
—Gabriel Alou.-P. H., Miguel dliver.

* * *
Núm, 1340

Mediante auto de esta fecha., y a 
instancia del Procutador D. Jaime Viiials 
ha sido declarado a. D. Rafael Estarcías 
Perdió, comerciante de esta plaza, en 
estado voluntario de quiebra, disponiendo 
su publicidad por medio del presente 
prohibiéndose que persona alguna ha^í 
pagos ni entrega de efectos al quebrado 
debiendo tan solo verificarlo al Deposita
rio D. Jaime Más Más, bajo apercibimien
to de que no quedarán libres de la obli
gación que tenían pendientes. Asi mismo 
se previene a todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias del quebrado 
que hagan manifestación de ellas al Co
misario de la quiebra D. Miguel Nicolau 
Moyá, en el concepto quede no cumplirlo 
serán tenidos por ocultadores de bienes v 
cómplices de la quiebra.

Se previene a todos los acreedores 
del quebrado que queda señalado el día 
diez y nueve de mayo próximo a las 
quince ñoras treinta minutos para. la. ce
lebración de la primera junta general 
en la sala audiencia de este Juzgado callé 
^an Miguel 86, donde deberán presentar
se ;personalmente o por medio de repre 
sentante autorizado por poder o por 
medir, de transferencia, bajo apercibi
miento de que por falta de asistencia le 
parara e.l perjuicio a que hubiere lugar 
eu derecho, previniéndose asimismo que 
los acreedores que deseen concurrir a la 
junta deberán hacer la presentación de 
sus títulos por comparecencia ante el 
actuario o por medio de escrito, cuarenta 
y ocho huras antes de la señalada para 
la celebración de la ¡unta, y no verificán
dolo no tendrán voz di voto en la misma.

Raima de Mallorca a treinta abril de 
íSSE—Gabriel Alen. -El Secretario Ju
dicial, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 1308

Don Ignacio López Arroyo, Juez de primera 
instancia y de insirucción del partido de 
inca.
Por la presente requisitoria, se cita 

llama y emplaza a Antonio Sureda dé 
apodo Toni de S'Arracó, de estado no 
consta, profesión no consta, hijo de no 
coiibta y de no costa, natural de Manacor 

vecino de Palma, de edad no consta y 
de paradero ignorado procesado en cañ- 

que se le- sigue por robo de dinero y

, alhajas cuyas señas particulares no cons- 6 
; tan pora que dentro de diez dias, a con- •" 
j tar desde la inserción de la presente en el , 
i Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia v en 

la Caceta de Madrid, comparezca en este 
.Juzgado de instrucción con objeto de no- 
tdicarle el auto de su procesamiento v 
recluirle declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pasarle el perjuicio a que hava lugar 
en derecho.

. 3 Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares v agentes de 
policía judicial, procedan a la busca v 
captura de dicho procesado para en su 
caso conducirlo a la prisión de este parti
do y a mi disposición.

Inca 25 de abril de mil novecientos 
tremticuatro.—Ignacio López Arroyo.— 
El Secretario, José M.a Berná

* * *
■ Núm. 1333

Don Gonzalo Fernández Espinar, Juez de 
i? instancia excedente y Secretario del 
Juzgado de Instrucción'del distrito déla 
(atedral de esta ciudad.
Certifico: Que en el expediente, núme

ro uno del pasado año, instruido parala 
aplicación de la Ley de Vagos y Malean
tes a Manuel Robles Perez, recavó la 
sentencia cuyo encabezamiento v Darte 
dispositiva, a ia letra dice- ' ‘

«Sentencia.-En la ciudad de Palma 
de Mallorca cuatro de octubre de mil no 
vecientos treintitres.-Visto, por el Señor 
Don Gabriel Alou Bernat, Juez de Ins- 
truccion de Distrito de la Catedral de 
esta Capital el presente expediente sobre 
aplicación de la ley de Vagos y Malean
tes seguido a virtud de denuncia íormula- 

porel Ministerio Fiscal contra Manuel 
Robles I erez, mayor de edad, soltero, ma
rinero y de esta vecindad.-Resultando... 
etc.—V istos dichos preceptos.— Fallo:— 
Que debo declarar y declaro ebrio habi
tual y peligroso a Manuel Robles Pérez al 
cual se le impone el aislamiento curativo 
en Ja casa de templanza adecuada a tal 
fin, lo que se llevará a cabo luego que 
sea firme esta sentencia.-Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando v fir
mo -Gabriel Alou—Rubricado.- Leída y 
publicada fue la anterior sentencia por él 
br. Juez que la suscribe hallándose cele 
brando audiencia pública ante mi el Se 
cretario, el mismo dia de su fecha; y doy 
16.—Gonzalo F. Espinar.-Rubricado. ' 

, Mas certifico: Que mediante providen 
cía, ae diez y seis de octubre de mil no
vecientos treinta y tres, so declaró firme 
a en parte transcrita1 sentencia por no 
haberse interpuesto contra la misma re^ 
curso alguno dentro del término legal.

i para que conste y en cumplimiento 
de lu acordado en providencia de. esta 
lecha, libro el presente, en Palman vein 
te y ocho de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro. -Gonzalo F. Espinar.

Núm. 1364
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

de pago, notificación y citación de. remate.
La virtud de Jo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia de este partido 
en an o de veintisiete del actual dictado 
en el juicio ejecutivo que se tramita -n 
este^Jüzgado a instancia del Procurador 
u. Antonio Salas a nombre, de D Sebas 
Lian Ribot Gilí contra los esposos Lorenzo 
lorrens Siquier y Antonia Coll Pericas 
cuyo domicilio y paradero de los mismos 
se desconoce, se requiere a dichos del 
™an(|ados para que en el acto paguen 
al Si Ribot Gilí la cantidad de dos mil 
qnientas pesetas importe del pagaré de 
autos, intereses vencidos y que venzan 
razón del siete por ciento"'anual desde él 
13 de diciembre de 1932 hasta el dia de la 
solución o pago, e intereses legales de 
intereses vencidos y costas.

También se cita de remate a los aludi
dos esposos para que dentro del término 
de nueve días que se Ies ha concedido se 
personen en forma en los indicados autos 
oponiéndose a la ejecución si les convi
niere, bajo apercibimiento que de no veri- 
1 cario se les declarará, en rebeldía parán
doles el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho quedando a su disposición en ía f 
Secretaria las copias de la demanda v 
documentos. ।

Y se hace saber también a los mismos ' 
que se ha ratificado por virtud de U™n i 
teiposición de la oportuna demanda eje- 5 
cut^a que motivó aquel auto, el embargo » 
preventivo que se practicó en sus bienes * 
el nueve de marzo último; y que como 
consecuencia de no ser conocido su domi 
cilio e ignorarse su paradero, so practi- t 
có el embargo de sus bienes, o sean los í 
mismos que fueron objeto de dicho em 
hargo preventivo sin el previo requer - I 
miento de pago antes aludido, •

Ademas, se les requiere por el presen
te edicto para que comparezcan en el ex
pediente ejecutivo o señalen domicilio o 
representante, advirtiéndoles que de no 
nacerlo en el plazo de ocho dias se prose- 
guira el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones según dis
pone el articulo lá-l del expresado Esta
tuto de Recaudación.

X ombres y apellidos de los deadores
1 777 Jaime, Rot^er Vives, 17'79 pesetas. » —~------------ --- _ -
1699 Antonio Ripoll Gamundí Deyá, 12*62. PALMA. Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

-

I
i

I para que sirva de notificación, re
querimiento y citación do remate en for
ma a los repetidos ejecutados, expido la 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Opic ia l  de esta provincia que fir no en 
Inca a veintiocho de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro.-El Secretario 
judicial, José M.a Berna

Num. 1221
DE LEGACION M A RI TI M A

DE ALICANTE

Distrito de .Santa Pola

i
Relación de los inscriptos de este Dis 

tuto nacidos en la provincia, de Baleares, 
que han sido alistados para el servicio de 

1J1 , l"™aDa formulado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la ma
rinería de la Armada.

F . 39, ioho 4, año 1931, Lorenzo Co- 
i(oaneZ hijo de Vicente y Teresa, na

tural de Palma, provincia de Baleares, 
nació el 26 febrero 1915.

Santa Pola 5 de abril de 1934.—Anto- 
mo Norte.-V." B/'-Ei Delegado Marlti- 
mo, R. Arias.

Núm. 1305
DE! .EGACION MAR1TIMA

de la Prorincia de MurciaCartagena
Relación nominal filiada de los indivi

duos que por pertenecer a la. inscripción 
, Mantima de esta Provincia y cumplir en 
¿ el ano proxuno de 1935 los veinte de edad 
) han de ser alistados para el servicio del 

ejercito y formulada en virtud a. lo dis- 
; puesto en el articulo 51 de la vigente Lev 
j de Reclutamiento y reemplazo de la ma- 
i iineria de la Armada.

DISTRITO DE MAZARRÓN
N. al, loüo a. ano 1931, Andrés Jor- 

quera Alamo, hijo de Juan y Juana, na
tural de Ibiza, vecino de Puerlo Maza 
rrou, nació el 30 noviembre de 1915.

Cartagena 25 de. abril 
Delegado Marítimo, Juan

de 1934. - El 
Aid.0 del R¡eru.

Núm. 1055
CONTRI BUCK )N BUSTICA

TERVHNO MUNICIPAL DE POLLEN8A 

Presupuesto de 1932 
Don Pedro Dupuy Janer, Recaudador 

auxmar de Contribuciones, en la Zona

Hago sabor: Que en el expediente que 
instruyo por débitos de! citado coneep 
tu correspondientes al expresado perio
do. se encuentran comprendidos los deu
dores que a continuación se relacionan 
cuyo paradero no fia podido averiguarse 
en los domicilios que consta como propios 
de los mismos, sin que conste tengan en 
esta localidad persona que les represente 
por lo que expongo el presente edicto’ 
para que pueda llegar en conocimiento dé 
los mismos que con fechas 11 de abril i.° 
de agosto y 1." de octubre de 1932 y i/’ de 
febrero de 1933, fue dictada la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores contra los cuales se continua 
este procedimiento de apremio, sus descu
biertos, para con la Hacienda mas los re
cargos de apremio y costas causadas, pro- 
cedase inmediatamente a la traba délos 
bienes del deudor, en cantidad suficiente 
a mi juicio, para la realización de aque
llos, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 86 al 90 inclusive del Estatu
to oe Recaudación vigente, y si llega a 
efectuarse la de bienes inmuebles, libróse 
el oportuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad del Partido parala 
anotación preventiva del embargo.

Notifiquese esta providencia a los den- ! 
dores, reqmriéndoles a la vez para que i 
en el plazo del tercer dia presenten a esta 
oficina los títulos de propiedad de la finca, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su cos
ta, según dispone el articulo 112 del Es
tatuto de Recaudación de 18 de diciembre 
(10 1928.

985
1056

1055 Antonio Escalas Rotger . 
1455 Catalina Morro Vicens, ’ipn—‘A 
2045 Juan Antonio Torandell ux, ?.• 
2461 Arrendatario de Filler 
2463 Arrendatario Hort den Fivelié^ 

449 Martin Cánavez Cerda, g'0] ¡a 
577 Miguel Cerdá Manut, 2'95 u ' 
688 José Cerda Morro, 6'27 id ' 
689 Antonia Cerdá Muscarolas iy -, ■ 
690 i- rancisca A. Cerdá Muscarnié4 ll' 
789 Miguel Cifre Famarró 
839 Bernardo Cifre Cifre de GabrUi 
943 Juana Cifre Vives de Mena ¡y-.1'" 
96i> Bartolomé Clemente Expósito 4 l(i 
9< 1 Juana Colora Cana ves, 5'54 ¡a’ ’’ *'

“ Agustina Coll Juan, 5‘54 id.' " 
Escuelas Católicas, 2'21 id ’ 

1181 José Lliteras Oller, 0'74 id’ 
1291 Antonia March Vicensona Tequ 
1349 Cristóbal Marti, 5‘16 id. ’ “S"1' 
1562 Miguel Pascual Vanrell, 2<r>k ¡a 
1643 Francisca Poquet Morro Chan- ■ 
1220 Catalina Rotger, 2‘95 id.

Fi<uereta, 1'84 id 
1810 Bartolomé Salas Martin, 8'86 ¿i 
1848 Mana Santacreu Moseña 0'74 ia 
1874 Sebastián Seguí Pont, 2'95 id 
1879 Francisca Seguí Paloiq 1'84 id 
1888 Francisca Seguí Plomer, 8'49 ¡d 
1961 Guillermo Solivellas Vila, 9*97 ¡a 
2044 Juan Torandell, 0*74 id. 
2049 María Torandell, 0'74 id.
2095 Antonio Torres, 1‘84 id. " 
2096 Catalina Torres, 1*48 id 
2119 Francisca Ana Totxo, 5'16 id. 
2262 Antonio Viianova, 1*48 id. 
■2267 Luis Viianova, 10'34 id.
2305 Guillermo Villalonga, l'n ¡t| 
2317 Francisca Vives, 5*16 id. " 
2359 Gabriel Vives Cortó, 6*64 id 
2380 i1 rancisca Vives Salas 
2401 Francisca Vives Vives

Pollensa 2 de abril de 
Dupuy.

** *
Núm. 1340

1‘84 id.
0'27 id.
1934.-Pedru

JEFA'FURA DE INDUSTRIA 
d e b a l e a r e s

Copia, de las tarifas de la Central EkV 
fnca «La Eléctrica íbieenca» de Ibíz., 
(Baleares).

PRECIOS A TAN 10
Lámparas de 10 bujías 

» de 25 »
/ , de 50
Pur lámpara y

ALZADO
2'25 pesetas.

. 3'25 »
6'75 »

por mes.
CONTADORCON

Para alumbrado--------- 1 Kwh 1'00 pías.
I ara fuerza motriz 1 Kwh 0'40 pía 

Ibiza 24 de marzo de 1934.—Abel Mj 
tutes.—Rubricado.

Visto el expediente iniciado de confuí 
midad a lo dispuesto en el párrafo B/'deb 
Urden Circular del Ministerio de Iik Iu s 
tria y Comercio de fecha 24 de enero ulf- 
mo '.'laceta de. Madrid número 30), rule 
rente a si las tarifas presentadas por L'1 
Central Eléctrica Ihicenea propiedad d" 
Don Abel Matutes 'Forres, estaban rv 

? vigor con anterioridad al 12 de abril d- 
í 1924.--Resultando: Que el Alcalde de Ib 
i za manifiesta que efectivamente esut 
| tariias están vigentes desde ia inauguni 
¡ ción de la Central. = Resultando: Queiiin 
; ..'-Tilia reclamación ha sido formulada con 
tra estas tariias en el plazo reglanlcnta 
rio.—Xistolo que dispone el párrafo- 
del art. 3." de la Orden Ministerial antea 
citada.—Autorizo ¡a publicación de Jan 
referidas tarifas a los efectos del art. 8-' 
, . ViSente Reglamento de verificaciones 

bJéctricas y de regularidad en elsumiiuü 
tro de energía de 5 de diciembre de l0 '" 
V-aceda de Madrid n.° 343).

Palma de Mallorca 2 de mavo de 
— El Ingeniero Jefe interino, Joaquín 
Marqués.

s ** 
Núm. 1377 

LA EQUITATIVA
An u n c io .—Habiéndose extraviado 1" 

póliza de seguro de vida de la ConipañL' 
-<La Equitativa» (Fundación Rosillo) nir
mero 11.266, expedida por dicha Compa
ñía en 31 de enero de 1925, sobre la vida 
de Don José María Mádico Pí y doña 
Francisca Susany Sanz, se hace púbii^ 
el hecho a los efectos de la R. O- ^et 
Ministerio de Fomento de 27 de mar^ 
de 1915, advirtiéndose que si en el térmi
no de 30 dias a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, no ye 

; presenta reclamación ante la citada Com 
i pañia domiciliada en Madrid, calle de 
* Alcalá 65, se procederá a la anulació0 

de la póliza original y al pago de y" 
í importe por fallecimiento del aseguf:^0 
| Sr. Mádico.

M.C.D. 2022


